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Lugar:Ginebra

Sesion de la Conferencia:34

Fecha de adopción:29 de junio de 1951

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo,
y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los contratos colectivos,
cuestión que está comprendida en el quinto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación,
cuya aplicación quedaría garantizada por las partes interesadas o por las autoridades públicas,
según el método que sea más apropiado a las condiciones nacionales,

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, la siguiente
Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación sobre los contratos colectivos,
1951:

I. PROCEDIMIENTO DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS.

1.

1) Se deberían establecer sistemas adaptados a las condiciones propias de cada país, por vía
contractual o legislativa, según el método que sea apropiado a las condiciones nacionales, para la
negociación, concertación, revisión y renovación de contratos colectivos, o para asistir a las
partes en la negociación, concertación, revisión y renovación de contratos colectivos.

2) Los acuerdos entre las partes o la legislación nacional, según el método que sea apropiado a
las condiciones nacionales, deberían determinar la organización, el funcionamiento y el alcance
de tales sistemas.

II. DEFINICIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS.

2.

1) A los efectos de la presente Recomendación, la expresión contrato colectivo comprende todo
acuerdo escrito relativo a las condiciones de trabajo y de empleo, celebrado entre un empleador,
un grupo de empleadores o una o varias organizaciones de empleadores, por una parte, y, por
otra, una o varias organizaciones representativas de trabajadores o, en ausencia de tales
organizaciones, representantes de los trabajadores interesados, debidamente elegidos y
autorizados por estos últimos, de acuerdo con la legislación nacional.



2) Ninguno de los términos de la presente definición debería interpretarse de suerte que implique
el reconocimiento de una organización de trabajadores creada, dominada o sostenida
económicamente por empleadores o sus representantes.

III. EFECTOS DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS.

3.

1) Todo contrato colectivo debería obligar a sus firmantes, así como a las personas en cuyo
nombre se celebre el contrato. Los empleadores y los trabajadores obligados por un contrato
colectivo no deberían poder estipular en los contratos de trabajo disposiciones contrarias a las del
contrato colectivo.

2) Las disposiciones en tales contratos de trabajo contrarias al contrato colectivo deberían ser
consideradas como nulas y sustituirse de oficio por las disposiciones correspondientes del
contrato colectivo.

3) Las disposiciones de los contratos de trabajo que sean más favorables para los trabajadores
que aquellas previstas por el contrato colectivo no deberían considerarse contrarias al contrato
colectivo.

4) Si la aplicación efectiva de las disposiciones de los contratos colectivos estuviese garantizada
por las partes en dichos contratos, las disposiciones previstas en los apartados precedentes no
deberían interpretarse en el sentido de requerir medidas legislativas.

4. Las disposiciones de un contrato colectivo deberían aplicarse a todos los trabajadores de las
categorías interesadas que estén empleados en las empresas comprendidas por el contrato
colectivo, a menos que el contrato colectivo previere expresamente lo contrario.

IV. EXTENSIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS.

5.

1) Cuando ello fuere pertinente --y habida cuenta a este respecto del sistema de contratos
colectivos en vigor--, se deberían adoptar las medidas que determine la legislación nacional y que
se adapten a las circunstancias propias de cada país, para extender la aplicación de todas o ciertas
disposiciones de un contrato colectivo a todos los empleadores y trabajadores comprendidos en
el campo de aplicación profesional y territorial del contrato. 2) La legislación nacional podrá
supeditar la extensión de un contrato colectivo, entre otras, a las condiciones siguientes:

a) el contrato colectivo debería comprender desde un principio un número de empleadores y de
trabajadores interesados que, según la opinión de la autoridad competente, sea suficientemente
representativo;

b) la solicitud de extensión del contrato colectivo debería, por regla general, formularse por una o
varias organizaciones de trabajadores o de empleadores que sean parte en el contrato colectivo;

c) debería darse una oportunidad a los empleadores y a los trabajadores a quienes vaya a
aplicarse el contrato colectivo para que presenten previamente sus observaciones.

V. INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS.



6. Las diferencias que resulten de la interpretación de un contrato colectivo deberían someterse a
un procedimiento de solución adecuado, establecido por acuerdo entre las partes o por vía
legislativa, según el método que sea más apropiado a las condiciones nacionales.

VI. CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS.

7. El control de la aplicación de los contratos colectivos debería estar garantizado por las
organizaciones de empleadores y de trabajadores que sean parte en los contratos colectivos, por
los organismos de control existentes, o por organismos constituidos a estos efectos.

VII. MEDIDAS DIVERSAS.

8. La legislación nacional podrá, en particular, establecer medidas para:

a) obligar a los empleadores vinculados por contratos colectivos a adoptar medidas adecuadas
con objeto de poner en conocimiento de los trabajadores interesados el texto de los contratos
colectivos aplicables a sus empresas;

b) registrar o depositar los contratos colectivos y cuantas modificaciones fueren introducidas
subsiguientemente;

c) fijar un período mínimo durante el cual los contratos colectivos que no contengan
disposiciones en contrario deberán considerarse vigentes, a menos que antes de su vencimiento
hayan sido modificados o anulados por las partes.
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